
“ENCUENTRO DE FINANZAS  

POPULARES” 

Aspectos de inclusión de las OSFPS 
en el Sector Financiero Nacional 

Cuenca, 25 de Noviembre de 2014 



LAS FINANZAS SOLIDARIAS EN EL SISTEMA ECONÓMICO 
SOCIAL Y SOLIDARIO 



 
 
 
 
 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS 

PRIVADAS 

INICIATIVAS DE 
ORGANIZACIÓN 

POPULAR 

Bancos 
Comunales 

Rondas de 
Crédito 

Mutualistas 

Cooperativas 
de Ahorro y 

Crédito, entre 
otras 

Cajas 
Solidarias 

FINANZAS POPULARES 
Y SOLIDARIAS 

Barreras de 
EXCLUSIÓN 

CREACIÓN DE MECANISMOS DE 
AHORRO, CRÉDITO Y SERVICIOS 
FINANCIEROS  ALINEADOS A LAS 

NECESIDADES DEL SECTOR 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 



a) Economía Popular y Solidaria  -  Economía Empresarial Privada. 
b) Inclusión Financiera de las Organizaciones del Sector Financiero Popular y Solidario. 
c) Del Micro-crédito y Micro-finanzas a Finanzas Populares y Solidarias. 
d) De Evaluación de Riesgos a Evaluación Integral de las Organizaciones del Sector 

Financiero Popular y Solidario “OSFPS”. 
• Focalización sobre los pobres. 
• Productos y servicios adecuados a la demanda de la EPS. 
• Mejora del capital social y político de los socios y clientes. 
• Responsabilidad social de las ISFPS. 

e) De oferta a la demanda financiera. 
f) Hacia una nueva arquitectura financiera pública – popular y solidaria. 
g) Énfasis en el desarrollo local territorial, con sujetos sociales. 
h) El rol de las OSFPS en la transformación de la matriz productiva. 

RUPTURAS Y NUEVOS ENFOQUES DE INCLUSIÓN FINANCIERA 
EN LA CONAFIPS 

Constitución del Ecuador 
Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 
popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará 
con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez.  



EL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO EN EL 
SECTOR FINANCIERO NACIONAL 

* FUENTE: SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR  Y SOLIDARIA – SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 



* FUENTE: SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR  Y SOLIDARIA – SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

EL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO EN EL 
SECTOR FINANCIERO NACIONAL 



ASPECTOS DE INCLUSIÓN PARA LAS ORGANIZACIONES 
DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

ECONOMÍA POPULAR 
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AÑO 
CARTERA 

(USD millones) 
OPERACIONES Promedio  

2008  $                  24,72     71.850  $       343,98  

2009  $                  30,85     61.660  $       500,39  

2010  $                  71,45     78.821  $       906,54  

2011  $                  71,41     49.346  $    1.447,21  

2012  $               159,32  144.817  $    1.100,17  

2013  $               196,33  137.444  $    1.428,44  

Oct. 2014  $               124,29     63.963  $    1.943,10 

TOTAL  $              678,38  607.901 $    1.115,94 



         

Año % cartera vencida % cartera riesgo 

2008 0,13% 2,00% 

2009 0,02% 0,23% 

2010 0,08% 0,90% 

2011 0,25% 1,49% 

2012 0,28% 0,69% 

2013 0,42% 0,83% 

Oct. 2014 0,67% 1,56% 
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AGENDA DE LA REVOLUCIÓN DE LAS FINANZAS 
POPULARES EN LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

a) Crear un sistema de formación y capacitación continua a los directivos, funcionarios 
e integrantes de las OSFPS. 

b) Promover la dotación de personerías jurídicas y registros a los bancos comunales y 
cajas de ahorro y crédito.  

c) Desarrollar mecanismos para la dotación de servicios de fomento (programa de 
conectividad, sistema contable financiero, buró de información, cajeros automáticos, 
creación de tarjetas de débito, mantenimiento, equipamiento básico). 

d) Capitalizar los bancos comunales y cajas de ahorro y crédito para el emprendimiento 
productivo articulado a los entramados socioeconómicos priorizados. 

e) Promover el acceso al Sistema Nacional de Pagos a las entidades financieras. 

f) Crear un Sistema de Información de la Oferta de Servicios Financieros y no 
Financieros del Sector Financiero Popular y Solidario a nivel territorial. 

Estrategias para fortalecer, consolidar y articular entre sí a las OSFPS 



g) Formular un marco normativo que regule, controle, promueva y fomente al Sector 
Financiero Popular y Solidario. 

h) Formular regulaciones que promuevan el fortalecimiento de la gestión interna de las 
cooperativas de ahorro y crédito. 

i) Promover la cultura del ahorro y manejo de servicios financieros a la población 
articulada a la Economía Popular y Solidaria. 

j) Financiar al Sector Financiero Popular y Solidario vía segundo piso de la Banca Pública y 
de la Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias para canalizar crédito 
productivo a los entramados socioeconómicos priorizados. 

k) Crear el Fondo de Garantía de Crédito para la Economía Popular y Solidaria. 

l) Crear el Fondo de Liquidez para el Sector Financiero Popular y Solidario. 

Estrategias para fortalecer, consolidar y articular entre sí a las OSFPS 

Estrategias para articular al Sector Financiero Popular y Solidario con la Banca Pública y el 
Sistema Financiero Nacional 

a) Crear el Seguro de Garantía de Depósitos para el Sector Financiero Popular y Solidario. 
b) Crear fuentes e instrumentos de fondeo para generar liquidez en el Sector Financiero 

Popular y Solidario. 
c) Crear líneas de crédito preferenciales y diferenciadas para los entramados 

socioeconómicos priorizados. 



RETOS Y BARRERAS PENDIENTES DE SUPERACIÓN 

• Impulsar el proceso de reforma productiva, es decir de reorganización de 
la matriz productiva, con una verdadera y efectiva integración de la 
Economía Popular y Solidaria y de su Sector Financiero; 

 

• Retomar y actualizar la Agenda de la Revolución de las Finanzas 
Populares y Solidarias; 

• Instrumentar las estrategias de la política pública para potenciar la 
integración de las OSFP y de la EPS en el Sistema Financiero Nacional y 
Economía Social y Solidaria; 

 

• Adecuar los productos y servicios financieros en función a la demanda y 
condiciones particulares de los emprendimientos de la EPS; 

 

• Superar la atomización del micro-crédito; 
 

• Superar la insuficiente e inadecuada oferta financiera; y, 
 

• Articular la oferta con la demanda de emprendimientos de mayor 
tamaño en la EPS. 



 
1. Conversión de actores sociales en sujetos sociales. 

 
2. Entender el conflicto como constitutivo de las relaciones sociales. 

 
3. Mantener el proceso de co-construcción social. 

 
4. Superar el burocratismo. 

 
5. Superar el verticalismo y autoritarismo. 

 
6. Enfrentar la escasez de tiempo. 

 
7. Superar el sectarismo. 

 
8. Alerta con la excesiva confianza de las organizaciones sociales en el proceso 

colectivo. 
 
9.     Superar la visión sectorial por la territorial y de sujetos sociales. 

Barreras a la participación ciudadana 

RETOS Y BARRERAS PENDIENTES DE SUPERACIÓN 



La Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias, junto a las 
demás iniciativas del Gobierno Ecuatoriano construyen una nueva 
arquitectura institucional para la Economía Popular y Solidaria y para 
su Sector Financiero Popular y Solidario. 

 
Geovanny Cardoso Ruiz 

Director General 
CONAFIPS 

www.finanzaspopulares.gob.ec 


